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TERCERIZACION PARA EL SERVICIO COMPLEMENTARIO 

DE ALIMENTACION 
 
 
Comparecen, por una parte, la Compañía Nacional de Transmisión Eléctrica 
TRANSELECTRIC S.A., representada por el señor Ing. Marcelo Vicuña I, en su calidad 
de Presidente Ejecutivo, de conformidad con el nombramiento que se adjunta, entidad que 
en adelante se la denominará TRANSELECTRIC S.A.; y, por otra, ........................., -nombre 
completo y siglas si las tiene- representada por el señor ................................................ (en su 
calidad de Gerente General o el cargo de representación que ostente), de conformidad con 
(el documento que acredite tal representación); a quien, en adelante, se le denominará la 
CONTRATISTA, (Si se trata de persona natural, la redacción será: el 
señor................................................ -nombre completo y título profesional, a quién se le 
denominará el CONTRATISTA) convienen en celebrar el presente contrato, contenido en 
las siguientes Cláusulas: 
 
Primera.-  ANTECEDENTES: 
 
1.1.- TRANSELECTRIC S.A., ha previsto en su programación presupuestaria, la 
contratación del Servicio Complementario de Alimentos para todos sus colaboradores, 
por lo que en conformidad con los reglamentos internos respectivos se ha procedido a 
realizar un concurso de Cotizaciones. 
 
1.2.- Para cumplir el requerimiento señalado en el párrafo anterior TRANSELECTRIC S.A. 
realizó el Concurso de Cotizaciones No. G-SC-C03-08 “TERCERIZACION PARA EL 
SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ALIMENTOS", para lo cual, se cuenta con los 
siguientes documentos:  
 

• Memorando No. VAF-xxxx-x de  xx de xxxx de 200x, mediante el cual, la 
Vicepresidencia Administrativa Financiera, emitió el Informe de Disponibilidad 
Presupuestaria; 

 
• Resolución Ejecutiva No. XXXXXX   del XX   de  XXX  del 2008, mediante la cual, 

el Presidente Ejecutivo de TRANSELECTRIC S.A., aprueba la realización del 
Concurso de Cotizaciones No. G-SC-C03-08 “TERCERIZACION PARA EL 
SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ALIMENTOS", objeto de este contrato; 

 
• Memorando No. xxxx, de xx de xx de 2008, en el que consta el Informe de la 

Comisión Técnica de Evaluación;  
 

• Resolución Ejecutiva No.  xxxxxx de xx de xx de 2008, mediante la cual, el 
Presidente Ejecutivo de TRANSELECTRIC S.A., adjudica el Contrato a (nombre 
completo del adjudicatario persona natural o jurídica); 

 
• Oficio No. PE-xxx-xxxx-08 del xxx de xxxx de 2008, mediante el cual, se notificó la 

adjudicación a (nombre completo del adjudicatario persona natural o 
jurídica). 

 
Segunda.-  DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
Forman parte integrante  y esencial de este Contrato, a más de los enunciados en la 
cláusula anterior, los siguientes documentos: 
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a) Copia certificada del nombramiento del Presidente Ejecutivo de 

TRANSELECTRIC S.A.; 
b) Copia certificada del nombramiento del representante legal o poder legalizado 

otorgado al representante legal o apoderado;  
c) Copia del Registro Único de Proveedores (RUP) emitido por el Instituto Nacional de 

Contratación Pública (INCOP) 
d) Copia de la Carta de Propuesta y Compromiso; 
e) Copia de la Tabla de Cantidades y Precios de la oferta; 
f) La certificación de existencia y disponibilidad de fondos actualizada emitida por la 

Vicepresidencia Administrativa Financiera (E); y, 
g) Resolución de adjudicación;  
h) Los Pliegos; 
i) Los demás documentos del adjudicatario; 
j) Las garantías presentadas por la CONTRATISTA y aceptadas por 

TRANSELECTRIC S.A.; 
k) Copia del Registro Único de Contribuyentes actualizado; 
l) Certificado de ser Tercerizadora para el servicio complementario de alimentación, 

emitido por el Ministerio de Trabajo 
m) Permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud. 
n) Patente Municipal 
o) Inventario valorado de los equipos , mobiliarios y menaje entregados al Contratista 

 
Los documentos del contrato son complementarios entre si y lo exigido en uno sólo de ellos 
tendrá la misma fuerza y validez como si hubiese sido estipulado en todos por igual. 
 
Cualquier omisión en los detalles requeridos para el cumplimiento del contrato, no podrá 
interpretarse como que la CONTRATISTA debe omitirlos o que ello conlleve una 
autorización para afectar la integridad del contrato. 
 
Tercera.-  INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 
3.1.- Los términos del contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del 
mismo y cuyo objeto revele, claramente, la intención de los contratantes. En todo caso, su 
interpretación sigue las siguientes normas: 
 
3.1.1.- Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal 
definición. 
 
3.1.2.- Si no están definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a lo dispuesto en el 
Contrato, en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención 
de los contratantes. 
 
3.1.3.- En su falta o insuficiencia, se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la Codificación del Código Civil, “De la Interpretación de los Contratos”. 
 
3.1.4.- Tratándose de aspectos técnicos se estará a las definiciones que los manuales 
técnicos precisen. 
 
3.2.- De existir discrepancias entre el Contrato y sus documentos, prevalecerán las normas 
del Contrato. De persistir las discrepancias se aplicará, de manera decreciente, el siguiente 
orden de prelación: 1) El Contrato; 2) la oferta de la CONTRATISTA; 3) las especificaciones 
De continuar las contradicciones entre los documentos del Contrato, TRANSELECTRIC S.A. 
determinará la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual. 
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Cuarta.-  OBJETO DEL CONTRATO: 
 
4.1.- La CONTRATISTA se obliga a entregar, bajo su exclusiva responsabilidad, a plena 
satisfacción de TRANSELECTRIC S.A. y de acuerdo con los documentos contractuales,   
los servicios de elaboración y suministro de comida, con productos de primera calidad, 
para el personal de TRANSELECTRIC S.A., en su edificio principal, ubicado en la Av. 6 
de Diciembre N 26-235 y Av. Orellana de esta ciudad y en las instalaciones de Calderón, 
ubicado en la entrada principal a  Carapungo, calle Giovani Calles y Padre Luis Vacari 
tras el centro zonal de Calderón.). Además contará con el personal capacitado en la 
presentación, recepción, almacenamiento, preparación, ejecución y servicio de los 
alimentos y bebidas, bajo el modelo de autoservicio asistido, es decir que personal 
retirará una bandeja y con ella su consumición de la línea habilitada a tal efecto y una vez 
terminado el consumo la colocará en los lugares destinados a tal fin. 
 
El oferente adjudicado se obliga con TRANSELECTRIC S.A., a realizar las siguientes 
actividades, con sujeción a  las especificaciones, y demás pliegos: 
 

• Proveer CIENTO SESENTA (160) almuerzos diarios, provistos todos los días 
laborables de lunes a viernes, los mismos que pueden variar y reajustarse (en más o 
en menos) de acuerdo a los requerimientos de TRANSELECTRIC S.A.   

• Los almuerzos deberán constar de: Sopa (dos alternativas), plato fuerte (dos 
alternativas), de preferencia la carne deberá ser a la plancha, asada o cocinada, 
Guarnición (dos alternativas), Bar de ensaladas (Cuatro tipos), jugo o agua 
aromática y postre (dos alternativas una de las cuales será fruta). Horario de 
atención de 12H30 a 15H00 horas. 

• Precautelar y mantener las instalaciones, equipos, mobiliario que son de propiedad 
de TRANSELECTRIC S.A., y que constarán en el acta de entrega recepción; y en 
general la limpieza del área de servicio.  

• Preparar y servir los alimentos en las instalaciones de TRANSELECTRIC S.A., con 
las debidas condiciones de higiene, calidad, cantidad y temperatura. Deberá contar 
con el personal de servicio requerido para su preparación y distribución. 

• La provisión, almacenamiento y manipulación de los víveres será de responsabilidad 
del contratista.  

 
4.02.-TRANSELECTRIC S.A., por su parte hará entrega de los bienes existentes en el 
comedor en perfectas condiciones de operación y funcionamiento en virtud de lo cual EL 
CONTRATISTA expedirá constancia escrita de tal circunstancia, de igual forma, 
TRANSELECTRIC S.A. proveerá de la infraestructura necesaria para la preparación y 
distribución de los almuerzos; además luz, agua, teléfono y todos los equipos requeridos 
para el cumplimiento del servicio materia de este contrato. 
  
4.03.- La calidad del servicio será medida por encuestas periódicas de satisfacción del 
Cliente. 
 
Quinta.-  VALOR DEL CONTRATO: 
 
El valor total del Contrato que TRANSELECTRIC S.A., pagará a la CONTRATISTA, es de 
........................................00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD ....................), sin IVA, valor que se desglosa en la Tabla de Cantidades y Precios 
siguiente: 
 

(INCLUIR TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS CORREGIDA) 
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Este valor incluye todos los costos directos, indirectos y utilidad; por lo tanto, los pagos que 
TRANSELECTRIC S.A., realice a la CONTRATISTA cubren el pago total y no dará lugar a 
reclamación alguna. 
 
Sexta.- FORMA DE PAGO: 
 
Los pagos por el cumplimiento de este contrato, se efectuarán con recursos de 
TRANSELECTRIC S.A.,  quincenalmente contra factura por los servicios prestados.  
 
El impuesto al valor agregado, se pagará de conformidad con la ley. 
  
Los pagos que se realicen a favor de la CONTRATISTA, por cuenta de este Contrato, se 
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los almuerzos y por las cantidades reales 
consumidas por TRANSELECTRIC S.A., constante en la aprobación del Administrador del 
Contrato. 
 
Séptima.-  GARANTIAS: 
 
7.1.-  Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.- La CONTRATISTA, en forma previa a 
suscribir el Contrato, para seguridad de su cumplimiento y para responder por las 
obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entrega a favor 
de TRANSELECTRIC S.A., la Garantía constante en …….. No. …………, emitida por 
………. (compañía de seguros o entidad bancaria) por el monto de ………. dólares de los 
Estados Unidos de América  (USD.......) equivalente al cinco  por ciento (5%) del valor total 
del mismo, con validez desde el ………………… hasta el………………………. 
 
La CONTRATISTA, está obligada a mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del 
Contrato hasta 30 días adicionales al plazo de duración de este contrato y será renovada 
a simple solicitud de TRANSELECTRIC S.A. en caso de ser necesario. 
 
 Octava.-  PLAZO: 
 
8.1.-  TRANSELECTRIC S.A. requiere que la prestación del servicio sea inmediato a la 
suscripción  del contrato. La duración del contrato será por 12 meses. 
 
8.2.- La CONTRATISTA se obliga a realizar, ininterrumpidamente, todas las actividades 
necesarias para el cabal cumplimiento del Contrato, a satisfacción de TRANSELECTRIC 
S.A. 
 
Novena.-  PRÓRROGAS DE PLAZO: 
 
9.1.-  TRANSELECTRIC S.A. podrá prorrogar el plazo de entrega, siempre que la 
CONTRATISTA lo solicite por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud, justificando las razones de la misma, las cuales 
deberán ser por fuerza mayor o caso fortuito; o cuando TRANSELECTRIC S.A. haya 
ordenado la suspensión del servicio por causas no imputables a la CONTRATISTA. Estas 
prórrogas de plazo serán autorizadas, por escrito, por el Presidente Ejecutivo de 
TRANSELECTRIC S.A. 
 
9.2.- De prorrogarse el plazo, la CONTRATISTA elaborará un nuevo cronograma, que 
suscrito por las partes, sustituirá al precedente y tendrá el mismo valor contractual que el 
sustituido. 
 
9.3.- Las suspensiones o retrasos producidos por incumplimiento de los proveedores de 
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alimentos o condiciones de ocurrencia común en la ejecución de Contrato, que limiten el 
cumplimiento del mismo, no se considerarán como situaciones imprevistas, ni causales de 
fuerza mayor o caso fortuito y no darán lugar a prórrogas de plazo ni a indemnización 
alguna. 
 
Décima.-  MULTAS: 
 
10.1.-  TRANSELECTRIC S.A., por cada día que el oferente no entregue el servicio, multará 
en sesenta (60) dólares al Contratista además en los siguientes casos: 
 

• Por no cumplir a cabalidad las obligaciones establecidas en el presente contrato, en 
las condiciones y tiempos establecidos. 

• Por daños que sufran los equipos por negligencia del Contratista. 
• Por no mantener el mantenimiento y aseo de las instalaciones  o del equipo, vajilla, 

menaje, utensillos necesarios del servicio. 
 
 
 10.2.-  Si las multas excedieren el valor de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, 
TRANSELECTRIC S.A. podrá dar por terminado, unilateralmente, el Contrato y hacer 
efectivas las garantías, sin perjuicio de la pertinente acción legal por daños y perjuicios o 
podrá contratar con terceros los servicios por el plazo pendiente, con cargo y costo de la 
CONTRATISTA. 
 
10.3.- La multa, válida y legalmente impuesta a la CONTRATISTA, por retardo o 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, no le será devuelta por 
ningún concepto. 
 
10.04.-    Las multas serán descontadas sin trámite alguno por parte del administrador del  
contrato, de las planillas pendientes de pago, previa notificación al contratista. El cobro de 
las multas se lo hará sin perjuicio del pago de la responsabilidad por los daños y perjuicios 
que ocasionare el incumplimiento. 
 
Décima Primera.-  DEL REAJUSTE DE PRECIOS: 
 
11.1.- Los precios unitarios de este Contrato son fijos y no están sujetos a reajuste alguno. 
 
Décima Segunda.-  OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: 
 
12.01.- Es obligación del Contratista utilizar en la preparación de los alimentos, personal 
probado y capacitado, con certificados de salud, otorgados por organismos competentes 
que, evidencie la ausencia de enfermedades infecto-contagiosas.  
 
12.02.- Es responsabilidad del Contratista tomar las medidas sanitarias necesarias para 
precautelar la salud de los trabajadores de la Compañía, utilizando ropa de trabajo 
adecuada (delantal, mascarillas, gorras, guantes, etc.) y alimentos que sean frescos y de 
buena calidad. 
 
12.03.- En caso de requerir más almuerzos, el Contratista se compromete a respetar el 
precio unitario, ya indicado y a solventar, en forma oportuna, dicho servicio. 
 
12.04.- Es obligación del Contratista, llegar a las instalaciones de la Compañía, con el 
tiempo suficiente para el cabal cumplimiento del servicio, materia de este Contrato.  
 
12.05.- Es obligación del Contratista, contar con un Ingeniero en Alimentos o 
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Nutricionista, el mismo que elaborará los listados de menús, en beneficio de la salud de 
los funcionarios de TRANSELECTRIC S.A., hecho que será supervisado y verificado por 
el Administrador del Contrato. 
 
12.06.- El Contratista asume la total responsabilidad y obligaciones patronales previstas 
en el Código de Trabajo, la Ley del Seguro Social obligatorio y sus reglamentos, respecto 
a todo el personal que llegare a utilizar para el cumplimiento del presente Contrato, 
quedando TRANSELECTRIC S.A., exenta de toda responsabilidad y obligaciones de esta 
índole. 
 
12.07.- El Contratista se compromete a precautelar las instalaciones, equipos, mobiliario y 
menaje proporcionados por TRANSELECTRIC S.A.; y, a devolverlos en las mismas 
condiciones en que fueron entregados, considerando el deterioro normal por su uso. 
 
12.08.- El CONTRATISTA se compromete a suministrar cárnicos de primera calidad 
considerando por lo menos los siguientes aspectos: 

- Correcta selección y evaluación de proveedores para este componente  
- Control de calidad al proceso en general 
- Cuidado en los tiempos de preparación, cocción y nivel de blandura del 

producto final. 
A tal efecto se obliga a contar con documentación que garantice el origen de las mismas 
y la selección de sus proveedores. 
 
12.09.-  El CONTRATISTA se compromete a suministrar alimentos de primera calidad y a 
ofrecer variedad de platos, considerando la minuta patrón, programación y 
recomendaciones del Departamento de Recursos Humanos de TRANSELECTRIC S.A. 
 
12.10.- El personal del CONTRATISTA sólo podrá ingresar, permanecer y/o transitar en 
las áreas y/o sectores de los establecimientos en los horarios expresamente autorizados 
por TRANSELECTRIC S.A. A tal efecto, la misma suministrará al personal del 
CONTRATISTA las correspondientes identificaciones. 
 
12.11.- Procurar el trato confidencial que sus empleados o dependientes deberán 
mantener respecto de toda información relativa a TRANSELECTRIC o los clientes de 
ésta a la que tuvieren acceso, comprometiéndose a no divulgarla y a no permitir que se 
divulgue durante la vigencia del presente y hasta 5 (cinco) años después de la 
terminación de la relación emergente de la misma. 
 
Décima Tercera.-  OBLIGACIONES DE TRANSELECTRIC S.A.: 
 
Son obligaciones de TRANSELECTRIC S.A., las siguientes: 
 
13.1.- Designar al Administrador del Contrato, al personal que forma parte de la 
representación de TRANSELECTRIC S.A. y darlo a conocer, oportunamente, a la 
CONTRATISTA. 
 
13.02.- Pagar los valores a que tenga derecho el Contratista de acuerdo al Contrato. 
 
13.03.- Proporcionar al Contratista las facilidades, equipos, mobiliario y menaje 
necesarios y el espacio físico para brindar el servicio objeto del Contrato. 
 
13.04.- Pagar puntualmente por el servicio recibido en forma quincenal. 
  
13.05.- TRANSELECTRIC S.A., se reserva el derecho de practicar exámenes periódicos de 



TRANSELECTRIC S.A. 
CONCURSO DE COTIZACIÓN  Nº G -SC- C03-08 
TERCERIZACION PARA EL SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ALIMENTACION 
PROYECTO DE  CONTRATO 

 

 
7 SECCION -3- 

control nutricional y sanitario, a los alimentos preparados por el Contratista, para velar por el 
bienestar e integridad del personal de TRANSELECTRIC S.A. 
 
13.06.- Efectuar el mantenimiento correctivo necesario de las instalaciones, 
infraestructura  y equipos, cuando la falla se produzca por desgaste natural o por hechos 
de fuerza mayor o caso fortuito, debiendo el CONTRATISTA notificar a 
TRANSELECTRIC S.A. inmediatamente después que ocurra la causa que da origen  a la 
necesidad del mantenimiento. 
 
13.07.- TRANSELECTRIC S.A. suministrará al CONTRATISTA, sin cargo, los servicios 
de agua  y electricidad en la medida necesaria para que pueda desarrollar su operación, 
siendo el CONTRATISTA responsable por el uso abusivo que de los mismos pudiere 
hacer el personal a su cargo y por los daños y perjuicios que en tal concepto se hubieren 
producido a TRANSELECTRIC S.A. 
 
13.08.- Cancelar a EL CONTRATISTA, la facturación que se le extienda por la prestación 
del servicio de acuerdo con las normas existentes en TRANSELECTRIC para el pago de 
sus proveedores y contratistas. 
 
13.09.- Suministrar la información necesaria a EL CONTRATISTA para dar cumplimiento 
a los servicios contratados.  
 
13.10.- Será responsabilidad de TRANSELECTRIC S.A. la compra del menaje requerido 
para la adecuada prestación del servicio contratado, entendido como los elementos 
necesarios para servir los alimentos a los usuarios tales como bandejas, platos, vasos, 
pocillos, cubiertos etc. El CONTRATISTA deberá comunicar en forma inmediata cuando 
sea necesaria la reposición de cualquier elemento. 
 
Décima Octava.- ACTA DE LIQUIDACION FINAL Y DEVOLUCION DE LOS BIENES  
ENTREGADOS POR TRANSELECTRIC S.A.: 
 
14.01.- El Acta de Liquidación Final y de Devolución de los Bienes entregados por 
TRANSELECTRIC S.A. se realizará al siguiente día de fenecido el plazo contractual. Junto 
con esta Acta se elaborará el Estado de Cuenta Final y se señalará el plazo, que no 
excederá de 30 días, en el que la parte deudora pagará a la otra el saldo establecido. 
 
14.02.-  En el caso de que TRANSELECTRIC S.A. resulte la parte deudora, se devolverá 
inmediatamente la garantía de fiel cumplimiento.  En el caso de que el Contratista resulte la 
parte deudora, se retendrá esta garantía hasta que se efectúe el pago del valor adeudado.   
 
14.03.-  El Acta de Liquidación Final y de Devolución de Bienes será realizada por el 
Contratista y por el Administrador del Contrato por parte de TRANSELECTRIC S.A. 
  
Décima Novena.-  RELACIÓN ENTRE LAS PARTES: 
 
19.1.- Las relaciones entre TRANSELECTRIC S.A. y la CONTRATISTA, se canalizarán a 
través del Administrador del Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que el Presidente 
Ejecutivo de TRANSELECTRIC S.A. tiene, de acuerdo con la Ley, Estatuto Social y 
Reglamentos Internos. 
 
19.2.- La CONTRATISTA estará representada por el señor ……..….. en su calidad de 
Representante Legal, residente en el Ecuador, con autoridad suficiente para actuar en su 
nombre y representación ante TRANSELECTRIC S.A. 
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19.4.- Todas las comunicaciones, entre las partes, se realizarán por escrito, dejando 
constancia de su entrega en la copia del documento. 
 
19.5.- La CONTRATISTA es la única responsable, ante terceros, por las acciones 
relacionadas con la ejecución del Contrato, sin que TRANSELECTRIC S.A. asuma 
responsabilidad alguna.  
 
Vigésima.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
16.01.-  El Administrador del Contrato, designado por el Presidente Ejecutivo de 
TRANSELECTRIC S.A. ejercerá la supervisión e inspección del servicio, materia de este 
Contrato, se encargará de vigilar el estricto cumplimiento del mismo y exigir que los servicios 
se presten de acuerdo a las especificaciones y más documentos contractuales, dentro de 
los horarios previstos. 
 
16.02.-  El Administrador del Contrato tendrá entre otras, las siguientes facultades y 
atribuciones: 
 
a) Inspeccionar por sí mismo o por intermedio de representantes autorizados de 

TRANSELECTRIC S.A., el cumplimiento del Contrato;  
 
b) Aprobar las planillas de pago presentadas por el Contratista; 
 
c) Emitir las órdenes de cambio que sean necesarias para la buena ejecución de los 

servicios, sin que se altere básicamente el objeto y monto del Contrato; 
 
d) Aplicar las multas previstas en el Contrato. 
 
Vigésima Primera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
 
21.1.-  El Contrato termina: 
 
1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
2. Por mutuo acuerdo de las partes; 
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución 
    del mismo, a pedido de la CONTRATISTA; 
4. Por declaración unilateral de TRANSELECTRIC S.A., en caso de incumplimiento de la  
    CONTRATISTA;  
5. Por muerte de la CONTRATISTA o por disolución de la persona jurídica contratista que  
    no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona 
    jurídica; y, 
6. Terminación por causas imputables a TRANSELECTRIC S.A. 
 
21.2.-  Terminación por mutuo acuerdo.- 
 
Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o 
caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o 
parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de 
todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. 
 
La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos 
en favor de TRANSELECTRIC S.A. o de la CONTRATISTA. 
 
TRANSELECTRIC S.A. no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con la 
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misma CONTRATISTA. 
 
21.3.-  Terminación Unilateral por decisión de TRANSELECTRIC S.A.- 
 
TRANSELECTRIC S.A. podrá dar por terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, 
en los siguientes casos: 
 
1. Por incumplimiento de la CONTRATISTA; 
2. Por quiebra o insolvencia de la CONTRATISTA; 
3. Si el valor de las multas supera el monto del cinco por ciento (5%) del valor total del 

Contrato; 
4. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública    
5. En los demás casos estipulados en el Contrato, de acuerdo con su naturaleza; y, 
6. TRANSELECTRIC S.A. también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente 

el Contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas, o de caso 
fortuito o fuerza  mayor, debidamente comprobadas, la CONTRATISTA no hubiere 
accedido a terminar de mutuo acuerdo el Contrato. En este caso, no se ejecutará la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato, ni  se inscribirá a la CONTRATISTA como 
incumplida. 

 
En este último caso, la CONTRATISTA tiene la obligación de devolver el monto del 
anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la 
terminación unilateral del Contrato, en la que constará la liquidación del anticipo y en 
caso de no hacerlo en el término señalado, TRANSELECTRIC S.A. procederá a la 
ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo, por el monto no devengado. El no 
pago de la liquidación, en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la 
fecha de notificación; intereses que se imputarán a la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 
 
21.4.- Terminación por causas imputables a TRANSELECTRIC S.A.-  
 
La CONTRATISTA podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas 
imputables a TRANSELECTRIC S.A.: 
 
1.  Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de cuarenta y cinco días 
     Calendario. 
2. Cuando, ante circunstancias económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente comprobadas, TRANSELECTRIC S.A. no hubiere accedido a terminar de 
mutuo acuerdo el Contrato. 

 
En ningún caso se considerará que TRANSELECTRIC S.A. se halla en mora del pago, si 
el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad. 
 
21.5.- En caso de darse por terminado el presente Contrato, se realizarán las recepciones y 
liquidaciones correspondientes. 
 
Vigésima Segunda.-   DIVERGENCIAS O CONTROVERSIAS; 
                                      JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTOS: 
 
22.1.-  Para todos los efectos que se deriven del presente Contrato, las partes fijan como su 
domicilio la ciudad de Quito. 
 



TRANSELECTRIC S.A. 
CONCURSO DE COTIZACIÓN  Nº G -SC- C03-08 
TERCERIZACION PARA EL SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ALIMENTACION 
PROYECTO DE  CONTRATO 

 

 
10 SECCION -3- 

En caso de existir controversias durante la ejecución del presente Contrato, las partes 
podrán solucionarlas, de mutuo acuerdo, en un termino de quince (15) días  de suscitadas 
las mismas, o podrán utilizar los procedimientos de arbitraje y mediación que lleven a 
solucionar divergencias, para lo cual, podrán asistir al Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado, conforme lo dispone la Ley de Arbitraje y Mediación. 
 
De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de 
Arbitraje y Mediación, podrán acudir ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Quito, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo. 
 
22.2.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana, en consecuencia, la 
CONTRATISTA hace expresa renuncia a utilizar la vía diplomática para cualquier reclamo 
relacionado con el mismo, no podrá pactarse el sometimiento a arbitrajes internacionales. 
 
Vigésima Tercera.- NATURALEZA DEL CONTRATO: 
 
El presente contrato es de naturaleza administrativa, conforme a lo instituido en el Art. 60 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Vigésima Cuarta.- PATENTES Y DERECHOS: 
 
La CONTRATISTA declara que tiene derecho al uso de todas las patentes relacionadas con 
la ejecución de este Contrato; por tanto, cualquier reclamo por este concepto será de 
responsabilidad exclusiva de la CONTRATISTA.  Responderá a su costo las demandas que 
se iniciaren en contra de ella o de TRANSELECTRIC S.A. por violaciones al empleo de 
patentes y derechos en los bienes materia de este Contrato. 
 
Vigésima Quinta.-  IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.: 
 
25.1.-  Serán de cuenta de la Contratista todos los impuestos, tasas, contribuciones y 
gravámenes que, legalmente, se generen en virtud del presente Contrato. 
TRANSELECTRIC S.A. actuará como agente de retención en los casos y bajo las 
condiciones que la ley establezca. Solamente en los casos de surgimiento, modificación o 
eliminación de impuestos, contribuciones y gravámenes dispuestos por la ley, decreto u 
orden de autoridad competente, posteriores a la presentación de la oferta, se realizará el 
ajuste en más o en menos, según corresponda. 
  
25.2.- La retención del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), será responsabilidad de 
TRANSELECTRIC S.A. 

25.3.- Es de cuenta de la CONTRATISTA, el pago de los gastos notariales y de dos (2) 
copias certificadas y dos (2) copias simples (si es el caso). 
 
Vigésima Sexta.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
 
26.1.- Para los efectos contemplados en este contrato, los términos de fuerza mayor o 
caso fortuito se entenderán conforme se define en el Art. 30 de la Codificación  del Código 
Civil Ecuatoriano. 
 
26.2.- En el caso de fuerza mayor  o caso fortuito, la parte afectada notificará a la otra, 
dentro del plazo de cinco (5) días calendario de ocurrido el hecho, explicará los efectos 
causados por el evento en el cumplimiento del Contrato; y, acompañará la documentación 
correspondiente. 
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26.3.- La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocado por la 
CONTRATISTA, la realizará el Administrador del Contrato, en un plazo de cinco (5) días, 
de recibida la petición, previo informe jurídico por parte de TRANSELECTRIC S.A. 
 
26.4.- La suspensión en la entrega del servicio por fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobada por la CONTRATISTA y aceptada por el Administrador del 
contrato, dará lugar a la prórroga de plazo, por un período determinado por el 
Administrador del contrato. 
 
26.5.- No se considerará como causales de fuerza mayor o caso fortuito y no dará lugar a 
prórroga de plazo, ni a indemnizaciones a la Contratista, las suspensiones debidas a  
eventos de ocurrencia común  en actividades similares a los que son objeto del presente 
Contrato, y las suspensiones ordenadas por el Administrador del Contrato para solucionar 
problemas causados por la Contratista.  
 
26.6.- No se reconocerá por parte de TRANSELECTRIC S.A. ningún costo adicional por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
26.7.- En caso de que la Contratista no hubiera notificado dentro del plazo antes señalado el 
acaecimiento de un hecho considerado como fortuito o fuerza mayor, se entenderá como no 
ocurrido y por tanto no se le concederá a la Contratista ampliación de plazo por dicho 
concepto y se le aplicará las multas que correspondan. 
 
Vigésima Séptima.-  CONDUCTA ÉTICA: 
 
La CONTRATISTA se encuentra obligada a garantizar la estricta y legal aplicación del 
Contrato en beneficio de los intereses legítimos de TRANSELECTRIC S.A.; por lo tanto, no 
podrá aceptar, pedir, ni ofrecer pagos, dádivas, regalos o cualquier otro beneficio a ninguno 
de los contratistas y subcontratistas participantes en la ejecución de este Contrato; ni 
entablar relaciones incompatibles o inconsecuentes con sus responsabilidades y deberes 
legales y contractuales. 
 
En el evento de que TRANSELECTRIC S.A. verifique el incumplimiento a estas 
disposiciones, exigirá  a la CONTRATISTA, en forma inmediata, la remoción y sustitución 
definitiva del personal responsable, así como el inicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar, a su cuenta y costo; sin perjuicio del ejercicio del derecho que en tal sentido le asiste a 
TRANSELECTRIC S.A. 
 
Vigésima Octava.-  DOMICILIO: 
 
28.1.-  Para los efectos de este Contrato, las partes convienen en fijar su domicilio en la 
ciudad de Quito, renunciando la CONTRATISTA a cualquier fuero especial, que en razón del 
domicilio pueda tener. 
 
28.2.- Para efectos de comunicación o notificación, las partes señalan como su dirección las 
siguientes: 
 
DE TRANSELECTRIC S.A. 
Dirección: Av. 6 de Diciembre N26-235 y Av. Orellana 
Teléfono: (del Administrador del Contrato) 
Fax: (del Administrador del Contrato) 
Correo electrónico (del Administrador del Contrato) 
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DE LA CONTRATISTA: 
Dirección: 
Teléfono: 
Fax: 
Correo electrónico, etc. 
 
Vigésima Novena.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 
 
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes 
de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el 
presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten, para constancia de lo cual  los 
comparecientes suscriben el presente contrato, en original y tres copias de igual tenor y 
valor legal, en Quito, a  
 
 
 
Por TRANSELECTRIC S.A.                                         Por LA  CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
ING. …………………………..     XXXXXXXXXX   
PRESIDENTE EJECUTIVO 


